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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicado* 
el día 3 de julio de 1951, de acuerdo 

con las disposiciones vigentes

Francos (1) .........................- ...........
Libras ..................................................
Dólares ....................... .......................
Francos suizos ......... ........................
Francos belgas .................................
Florines ...............................................
Escudos ..............................................
Pesos argentinos, moneda legal...
Coronas suecas .................* .............
Coronas danesas .........................
Coronas noruegas ............................

3.128
30.660
10.950

252,970
21,900

288.157
38.080

1.46
2.116
1.585
1,533

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica­
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

m i n i s t e r i o
DE ASUNTOS EXTERIORES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado General de España en Buenos 
Aires

El señor Cónsul general de España en 
Buenos Aires comunica a este M inisterio 
el fallecimiento de los españoles siguien­
tes:

Justino  Redondo, na tu ra l de Celeda de 
Reblecedo 'Palencia): ocurrido el día 4 
de enero del año en curso en Buenos 
Aires.

D on José Baróns Vendrell. de sesenta 
y ocho años, na tu ra l de R iner 'L érida); 
ocurrido el día 18 de septiem bre de 1949.

Ramón Espaulella. de setenta y dos 
años de edad; ocurrido el día 16 de abril 
de 1951.

José Hares Pérez, ocurrido el d ía 19 
de septiem bre de 1947 en Pehuajó <,Bue- 
nos Aires).

Inés M arcelina Rey. de setenta y cua­
tro  años de edad; ocurrido el día 13 de 
enero cel año en curso.

M INISTERIO DE HACIENDA 

Subsecretaría

Habiendo sufrido extravío los carnets 
de identidad números 5.405, 5.445 y 5.478, 
expedidas a. favor del ilustrisim o señor 
don Agustín Cebrián Miralles. Jefe Su­
perior de A dministración; don Emilio Mo- 
ragues Molina, Jefe de Negociado de se­
gunda clase, y doña Ana M aría Dorríen 
v de I ’oarra, Auxiliar Mavor de tercera 
clase, todos ellos del Cuerpo G eneral de 
Administración de la H acienda Pública, 
con destino en la Delegación de Hacien­
da de Valencia, con esta  fecha se decla­
ran anulados los mismos, siendo susti­
tuidos por los carnets núm eros 10236. 
10.237 y 10.239, que en el día de hoy son 
enviados a la expresada Dependencia pro­
vincial. a fin de que sean entregados a 
los interesados.

M adrid, 28 de junio de 1951.

DELEGACIONES DE HACIENDA

SALAMANCA
Secretaría de Juntas Adm inistrativas

CÉDULA DE CITACIÓN

Desconociéndose el ac tua l paradero de 
don Ricardo García. Tocino, cuyo últim o 
domicilio fué en Zamora, calle de San 
Andrés, núm ero 55, se le hace saber por 
medio de la presente que a las once ho- ! 
rás del d ía 12 de Julio de 1951 se reunirá  i

en el despacho del ilustrisimo señor De­
legado de Hacienda la Ju n ta  Adm inistra­
tiva para ver y fallar en el expediente 
núm ero 193 ce 1951, instruido a  conse­
cuencia. de aprehensión de 48 cigarros pu­
ros, verificada por fuerza de la G uardia 
Civil de Fronteras, de Salam anca, el día 
í l  de mayo último, en la que figura como 
encartado.

Lo que participo a  usted por si desea 
acudir a dicho acto, en el que podrá 
presentar las pruebas que estime condu­
centes a la defensa de su derecho, advir­
tiéndole del que le asiste y concede el 
articulo 79 de la vigente Ley de C ontra­
bando y D efraudación de nom brar un 
Vocal, cuyo nombre designará, que forme 
parte de la citada Jun ta , en tre  los indi­
viduos de la Cám ara de Comercio o co­
m erciantes o industriales matriculados en 
esta capital.

Salam anca. 27 de junio de 1951.—El Se­
cretario de la Jun ta , G aspar Beato.

1.377—0 .

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA 
N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario : Doña María Font Riera.
Objeto de la in d u s tria : In s ta la r en

Barcelona una industria de pastelería y 
bombonería.

Producción: La correspondiente al con­
sumo de '10.000 kilogramos anuales de 
azúcar, 15.000 kilogramos de harina, 5.000 
kilogramos de grasas y 5.000 decenas de 
huevos.

M aquinaria. Nacional.
M aterias prim os: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec­
tados por la misma presenten por trip li­
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez dias, en las ofi­
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del G eneralísimo F ran ­
co. 407.

Barcelona, 18 de junio de 1951.—El In ­
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.442-0.

Peticionario.: Don José Muía Vintro.
Objeto de la in d u s tria : Fabricación de 

hielo.
P roducción: 2.500 kilogramos diarios.
M aquinaria: Nacional.
M aterius prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta­
dos por la  misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona. 18 de junio de 1951.—El In ­
geniero Jefe, M de las Peños.

4.445-0.
A m p l i a c i ó n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: H ilaturas Cactells, S. A.
Objeto de la am pliación : A um entar la 

h ila tu ra  de lana existente, en 408 husos
Producción: Aum entará en 45.000 kilo- 

grumos de hilados.
Valor de la m aquinaria a im portar: 

650.000 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales y constructores naciona­
les que se consideren afectados por la 
misma presenten por triplicado los escri­
tos que estimen oportunos, dentro del pla­
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, avenida del Ge­
neralísimo Franco, 407.

Barcelona, 11 de Junio de 1951.—El In ­
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.446-0.
ALAVA

I n s t a l a c i ó n  c e n t r o  t r a n s f o r m a c i ó n

Peticionario : A yuntam iento de Baños 
de Ebro.

O bje to : Instalación caseta transform a­
ción para 13.000 voltios y dos grupos moto- 
bombas para regadío.

T ransform ador de 80 KVA.. 13.000-230- 
133 V. Una moto-bemba centrífuga de cá­
m ara partida con impulsor de bronce, eje 
de acero por rodamientos de bolas, platos 
de acoplamiento elástico y zócalo.

Caudal, 3.600 litros por m inuto, m otor 
de 30 HP. i

Una bomba centrífuga idéntica a la  
anterior. Caudal, 6.300 litros p o r  minuto, 
50 HP.

Esta industria empleará m aterias pri­
mas y m aquinaria nacionales.

Se hace pública la presente petición pa­
ra que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
triplicado ejem plar, los escritos que esti­
men oportunos, debidam ente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi­
cinas de esta Delegación, Dato, 49, entre­
suelo.

Vitoria, 26 de junio de 1951.—El Inge­
niero Jefe, S. So’-er A.

4.456-0.

ALBACETE 
A m p l i a c i ó n  d e  i n d u s t r i a

P eticionario : Don Juan  Fernández Hor­
telano.

O bjeto: Insta lar en su industria de se­
rrería mecánica, en Yeste, un aparato  de 
sierra de cinta de un metro de volante, 
con galera de 8,40 metros de longitud, con 
motor de 20 H. P.

Se em plearán elementos de proceden­
cia nacional.

Se hace pública esta petición para  que 
cuantos industriales se consideren afec­
tados por la misma presenten cuantc> 
escritos estim en conveniente, por dupli­
cado y debidam ente reintegrados, en lás 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Gabriel Lcdares, núm. 3, en el 
plazo de diez días.

Albacete, 22 de junio de 1951.—P. el In ­
geniero Jefe, V. Santa-M aría.

4.468-0.
S u s t i t u c i ó n  d e  m a q u i n a r i a

Peticionario : Industria l Trenzadora, S o  
ciedad Anónima.

O bjeto: Sustitu ir seis mazos de pio?do 
de esparto, de los actualm ente instalados, 
por cinco mecánicos, según paten te  n ú ­
mero 195.116.

C apacidad: La sustitución supone un 
aum ento de picado de un 20 por 100.

Se em plearán elementos de procedencia 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
cuantos industriales se consideren afec­
tados por la misma presenten cuantos 
escritos estim en oportunos, por duplicado 
y debidam ente reintegrados, en el plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De­
legación de Industria, plaza de G abriel 
Lodares, núm. 3.

Albacete. 22 de junio de 1951.—E l In ­
geniero Jefe, Luis G arcía Roco.

4.467-0.

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c i ó n  d e  e n e r g í a

ELÉCTRICA

Peticionario : Don Antonio Rodenas
González.

O b je to : Línea eléctrica aérea, trifilar, 
a 10.000 V. de 140 metros de longitud, en 
una sola alineación, que partiendo de la 
general A lbatano-Santa Q uiteria y otras 
pedanías de Tobarra, term ine en un tran s­
form ador reductor a 10.000/220-127 V., a  
in s ta la r en estación transform adora a  
construir, del tipo caseta, en la finca «Los 
Montesinos», térm ino de Cordovilla (T o  
barra), propiedad del interesado.

C apacidad: 15 KVA.
Se em plearán elementos de procedencia 

nacional.
Se hace pública esta petición para que 

cuantos industriales se consideren afec­
tados por la misma presente cuantos es­
critos estim en oportunos, por duplicado y
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debidam ente reintegrados, en el plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele­
gación de Industria, plaza de Gabriel Lo­
cares, núm. 3.

Albacete, 22 de junio de 1951—El In­
geniero Jefe, Luis García Roco.

4.469-0.

Peticionario: D on M ateo Sánchez Ro- 
Vira.

O bjeto: Línea eléctrica aérea trifilar, 
de 1.900 metros de longitud, en una sola 
alineación, a 10.000 V., que partiendo de 
la  estación transform adora que el intere­
sado posee en Ja finca «Casa Nueva de 
Acequión», térm ino de Albacete, term ine 
en otra estación transformadora a cons­
truir en otro paraje de la misma finca, 
para distintos servicios.

Capacidad: 32 KVA.
Se em plearán elem entos de proceden­

cia nacional.
■ Se  hace públic-a esta petición para que 

cuántos industriales se consideren afecta­
dos por la m ism a presenten cuantos es­
critos estim en conveniente, por duplicado 
y debidamente reintegrados, en el plazo 
de diez días, .en las oficinas de esta De­
legación de Industria, plaza de Gabriel 
Lodares. núm. 3.

Albacete. 23 de junio de 1951—El In ­
geniero Jefe. Luis García Roco,

4.466-0.

CORDOBA  
T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  d e  e n e r g ía

ELÉCTRICA

Peticionario: D on Juan Gallardo Gar­
cía.

O bjeto: Instalación de una línea de 
transporte de energía eléctrica, trifásica, 
B 12.000 V., de 899 metros de longitud, de­
rivará de la establecida por la C. A. ^Vlen- 
gemor, desde Córdoba a Posadas y term i­
nará en un transform ador de 15 KVA., que 
se instalará en la caseta de transform a­
ción a construir en la finca «San Isidro», 
del térm ino m unicipal de Almodóvar del 
Río, propiedad del peticionario, y con des­
tino a fuerza motriz y alumbrado.

Se em plearán elem entos de fabricación  
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la  
m ism a presenten, por duplicado y debi­
dam ente reintegrados, los escritos que es­
tim en oportunos, dentro del plazo m áxi­
m o de diez días, en las oficinas de esta  
Delegación de Industria, calle Fray Luis 
de Granada, núm. 4.

Córdoba, 21 de junio de 1951.—El In ­
geniero Jefe R afael Eraso Betelu.

4.473-0.

N u e v a s  i n d u s t r ia s

Peticionario: Don Juan Francisco M al­
te ito Alvtarez.

O bjeto: Instalación de un cinem atógra- 
to de verano en Pozoblanco.

Se em plearán elem entos de fabricación  
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la  
misma presenten, por duplicado y debi­
dam ente reintegrados, los escritos que es­
tim en oportunos, dentro del plazo m áxi­
m o de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle Fray Luis 
de Granada, núm. 4.

Córdoba, 22 de junio de 1951.—El In­
geniero Jefe, R afael Eraso Betelu.

4.471-0.

Peticionario: Don Manuel Pérez Cruz. 
O bjeto: Instalación de un cinem ató­

grafo de verano en Castro del Río.
Se em plearán elem entos de fabricación  

nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
m isma presenten, por duplicado y debi­
dam ente reintegrados, los escritos que e s­
tim en oportunos, dentro del plazo m áxi- 1

mo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle Fray Luis 
de Granada, núm. 4

Córdoba 23 de junio de 1951—El In­
geniero Jefe, R afael Eraso Betelu.

4.472-0.

Peticionario: Don Juan Serrano Luque.
O bjeto: Instalación de un ^cinematógra­

fo de verano en Fernán Núñez.
Se em plearán elem entos de fabricación  

nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por l*a 
m ism a presenten, por duplicado y debi­
dam ente reintegrados, los escritos que es­
tim en oportunos, dentro del plazo m áxi­
mo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle Fray Luis 
de Granada, núm 4.

Córdoba 25 de junio de 1951.—El In ­
geniero Jefe, R afael Eraso Betelu.

4.474-0,
GRANADA

L ín e a  de  a lta  t e n s i ó n  y  c e n t r o  d e  t r a n s ­
f o r m a c ió n

Peticionario: Compañía Anónima Men- 
gemor.

Objeto: Instalar en Alfacar, barriada 
de la Fuente Chica, un centro de trans­
formación formado por transformador re­
ductor trifásico, en baño de aceite, de 
50 KVA., 8.000/220-127 voltios, a lim enta­
do por ramal de línea de alta, a insta'ar, 
de 670 metros de longitud, trifásica a 
8.000 voltios, que parte de la denom inada  
Alíacar-Viznar propiedad de la m ism a  
Empresa.

No se precisa importación de m ateriales.
Se hace pública esta petición para que 

todos los industriales que se consideren  
afectados por La mitsma presenten Jos es­
critos que etim en oportunos, por dupli­
cado y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (avenida de 
Cervantes, núm. 2, Granada).

Granada, 15 de junio de 1951.—El In ­
geniero Jefe, José Calera.

4.475-0.
J A E N  

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Ram ón Bueno Lla­
vero.

Objeto de la petición: Instalar en Beas 
de Segura una fábrioa de aceite para 
molturación de cosecha propia.

Producción: M olturación de unos 400.000 
kilogramos de aceituna por cam paña, 
aproximadamente.

En esta industria se em plearán m aqui­
naria y m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta­
dos por la misma presenten en las ofici­
nas de esta Delegación de Industria, ave­
nida del Generalísimo, núm. 4, los escri­
tos que estim en oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por duplicado y debi­
damente reintegrados.

Jaén, 23 de junio de 1951.—El Ingenie­
ro Jefe, F. López Morales.

4.436-0.

SUBDELEGACIONES DE INDUSTRIA
CARTAGENA  

A m p l ia c ió n  de  in d u s t r ia

Peticionario: Don José Jordán García.
Objeto: Ampliar su industria de «Ta­

ller de Forja», con la instalación de una  
nueva 6ección de tornillería estam pada.

Capacidad de producción: Unos 25.000 
tornillos mensuales.

Esta industria empleará maquinaria de 
producción nacional y no precisa nuevo  
cupo de materias primas.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec­
tados por la misma presenten, por tripli­
cado, los escritos que estim en oportunos,

en el plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Subdelega ción (calle del Car­
men, núm 29. 1°).

Cartagena, 27 de junio de 1951.—El In ­
geniero Jefe. M. Cánovas.

4.455-0.

COMISION ADM INISTRATIVA DE  
PUERTOS A CARGO DIRECTO  

DEL ESTADO
Habiendo quedado desierto el concurso 

anunciado por esta Comisión Adm inistra­
tiva para la adquisición de una báscula- 
puente con destino a los servicios del 
puerto de Eurela, se anuncia un segundo  
concurso para dicha adquisición, señalán­
dose el día 20 de julio próximo, a las 
doce horas, para la apertura de las pro­
posiciones que se presenten a dicho con­
curso, cuyo acto tendrá lugar en las ofi­
cinas de la Comisión Adm inistrativa de 
Puertos a cargo directo del Estado, con  
con dom icilio en la calle de Almagro, nú­
mero 1, de Madrid, ante una representa­
ción de la misma, com puesta por el Pre­
sidente o persona en quien delegue, el In­
geniero Director, el Secretario-Interventor, 
el Abogado del Estado y el Notario co­
rrespondiente. en los térm inos preveni­
dos en la Instrucción de 8 de septiem bre 
de 1886, Real Orden de 30 de octubre 
de 1907. Ley de Adm inistración y Con­
tabilidad d e 'la  Hacienda Pública de 1 de 
julio de 1911 y dem ás disposiciones v i­
gentes sobre la materia de que se trata.

El plazo de presentación de proposicio­
nes en la Secretaría de la Comisión Ad­
m inistrativa de Puertos a cargo directo 
del Estado term inará a las doce horas 
del día 14 de julio próximo, hallándose de 
m anifiesto hasta dicha fecha en las o fici­
nas señaladas pura la presentación y para 
conocim iento del público los pliegos de 
condiciones facultativas y de particulares 
y económ icas del concurso 

Las proposiciones, ajustadas al modelo  
adjunto y redactadas en castellano, se  
extenderán en papel sellado correspon­
diente,. debiendo presentarse en pliego ce­
rrado y lacrado, en cuya portada se con­
signará que la proposición corresponde 
a este concurso.

A cada proposición deberá acom pañar, 
por separado y a la vista, el resguardo 
justificativo de haber depositado en la 
Caja General de Depósitos o en alguna  
de sus Sucursales, en concepto de fianza  
provisional para tom ar parte en este con­
curso, la cantidad de 1.300 pesetas, bien  
en m etálico o en valores de la Deuda 
Pública, a los tipos legales vigentes, unién­
dose, en este últim o caso, la póliza de 
adquisición de dichos valores, suscrita por 
Agente de Cambio y Bolsa.

Asimismo deberá acom pañar a cada 
proposición, d e b i d a m e n t e  legalizados, 
c u a n d o  proceda, los siguientes docu­
m entos:

1.° Cédula personal o docum entos de  
identidad del licitador.

2.° Docum entos que acrediten la perso­
nalidad del mismo, si actúa en nombre 
de otro

3.° Tratándose de Empresas, Com pa­
ñías o Sociedades, adem ás de la certifi­
cación relativa a- incom patibilidades que 
determ ina el Real Decreto de 24 de di­
ciembre de 1928, docum entos que justifi­
quen su existencia legal e inscripción  
en el Registro M ercantil, su capacidad  
para celebrar el contrato, o los que auto­
ricen al firm ante de la proposición para 
actuar en nombre de aquélla, debiendo 
estar legitim adas las firm as de las cer­
tificaciones correspondientes.

4.° Justificación de hallarse al corrien­
te en el pago de seguros sociales y de la  
contribución industrial o de utilidades.

5.° Cuantos otros docum entos se re­
quieran en los pliegos de condiciones como 
necesarios para tom ar parte en este con­
curso.

Madrid, 25 de junio de 1951.—El Presi­
dente, Francisco Cabrera.
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Modelo de proposición

Don .......   vecino de ....... , con cédula
personal que exhibe, enterado del anun­
cio publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número   de   fe­
cha, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adquisición de una 
bascula-puente, con destino a los servicios 
del puerto de Burela, se compromete a la 
realización del citado suministro, con es­
tricta sujeción a las condiciones y requi­
sitos exigidos en los pliegos base del con­
curso, en la cantidad de ....... (en le­
tra) ......

Asimismo se compromete a que las re­
muneraciones mínimas que han de perci­
bir los obreros de cada oficio y catego­
ría empleados en la ejecución, por jor­
nadas legales de trabajo y por horas ex­
traordinarias, no sean inferiores a los ti­
pos fijados por las disposiciones vigentes.

1.567—0.

A Y U N T A M I E N T O S

MALAGA
C o n c u r s o

Esta Excma. Corporación ha acordado 
contratar mediante concurso la adquisi­
ción instalación y conservación de ocho 
mil (8.000) contadores con destino al 
Servicio de Aguas.

El plazo de admisión de proposiciones 
es de treinta, dias naturales, a contar del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, terminándose a las trece horas 
«del trigésimo día. La apertura de plie­
gos se verificará a las doce horas del 
siguiente día hábil, en la Casa Consis­
torial y bajo la presidencia del señor Al­
calde o Teniente de Alcalde en quien 
■delegue, y con las formalidades regla­
méntala as.
; Las proposiciones, extendidas en papel 
de la clase sexta, se presentaran en plie­
gos cerrados y lacrados, dentro de los 
días y horas hábiles de oficinas (diez a 
trece), en la Secretaría de este Excelen­
tísimo Ayuntamiento ( N e g o c i a d o  de 
Aguas), e irán acompañadas, por sepa­
rado, del resguardo que acredite haber 
consignado en la Caja General de Depó­
sitos o Depositaría Municipal la cantidad 
de cinco mil (5.000) pesetas, en concep­
to de fianza provisional,’ y se ajustarán 
ftl siguiente

Modelo de proposición

Don   vecino de ........ con..domici­
lio en la calle ...... . número ...... . y con
capacidad legal para contratar, enterado 
del anuncio para el concurso de adqui­
sición, instalación y conservación de ocho 
mil (8.000) contadores de agua para el 
'abastecimiento de la población, se com­
promete a tomar a su cargo dicho servi­
cio, con sujeción al pliego de condicio­
nes aprobado por el Ayuntamiento y en 
las circunstancias que se expresan a con­
tinuación ......  (se detallarán todas las
condiciones de la oferta). Fecha y firma.

El pliego de condiciones estará de ma­
nifiesto durante los días y horas antes 
expresados en el Negociado de Aguas de 
esta Excma. Corporación.

Adjudicado el concurso, el adjudica­
tario deberá constituir en la Caja Gene­
ral de Depósitos o Depositaría Munici­
pal la cantidad de cien mil (100.000) pe­
setas, en concepto de fianza definitiva, 
para responder del contrato.

Lo que se hace público para conoci­
miento de aquellos a quienes pueda in­
teresarles,

Málaga, 26 de junio de 1951.—El Al­
calde, Luis Estrada Segalerva.

1.568.—O.

PONTEVEDRA

E d ic t o

Habiéndose declarado desierto por la 
Comisión Municipal Permanente, en se­
sión del día de ayer, el concurso-subasta 
anunciado para la ejecución de las obras 
de ampliación de las de reforma interior 
del edificio del Gobierno Militar, propie­
dad de este Ayuntamiento, sito en los 
Jardines de Vincenti, se anuncia segun­
do concurso-subasta, con sujeción a los 
pliegos de condiciones que rigieron para 
el declarado desierto, cuyo extracto se 
publicó en el número 121 del «Boletín 
Oficial» de la provincia de Pontevedra 
del día 27 de mavo próximo pasado, y en 
el número 149 del BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO correspondiente al 29 del 
expresado mes, y que se hallan de mani­
fiesto, con el correspondiente expediente, 
en las oficinas de la Secretaría Munici­
pal. a la disposición .de cuantas personas 
deseen consultarlos, durante las horas 
de oficina de todos los días laborables, 
hasta el anterior en que se cumplan los 
veinte hábiles de aparecer inserto el pre­
sente edicto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Pontevedra, 26 de Junio de 1951.—El 
Alcalde, Remigio Hevia.—El Secretario, 
Eugenio López.

1.569—O.

SABIÑANIGO (HUESCA)’
Esta Corporación ha acordado la cele­

bración de subasta para la ejecución de 
las obras de un matadero municipal, bajo 
las condiciones extractadas siguientes:

Presupuesto de contrata, doscientas no­
venta v seis mil trescientas noventa pe­
seta ochenta céntimos: fianza provisio­
nal, catorce mil ochocientas diecinueve 
pesetas cincuenta v cuatro céntimos: fian­
za definitiva, el 10 ñor 100 dei importe 
del remate; plazo de ejecución de las 
obras, hasta el 31 de octubre de 1952.

El proyecto, pliego de condiciones y 
las disposiciones relativas a la presenta­
ción de pliegos se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Avuntamiento, to­
dos ios días laborables, a horas hábiles de 
oficina.

A la subasta podrán concurrir los lici- 
tadores, por sí o representados por otra 
persona, con poder para ello declarado 
bastante por un Letrado con ejercicio en 
esta provincia.

La subasta se celebrará en esta Casa 
Consistorial a las doce horas del primer 
oía hábil después de transcurridos veinte 
días naturales, a contar desde el siguien­
te a la nublicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Las proposiciones, redactadas con arre­
glo al modelo que se inserta a continua­
ción y extendidas en panel sellado de la 
clase sexta, deberán presentarse en la 
Secretaría de esta Corporación, todos los 
días laborables, de las diez a las trece 
horas, desde el siguiente al en que ana- 
rezca este anuncio en el BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO antedicho hasta el 
anterior laborable al en que ha de cele­
brarse la subasta

En caso de presentarse dos o más pro­
posiciones iguales más ventajosas, se ve­
rificará en el mismo acto licitación por 
puja* a la llana durante quince minu­
tos, y de persistir la igualdad se deci­
dirá por sorteo la adjudicación.

Sabiñánigo a 26 de junio de 1951.—-El 
Alcalde, J. Diez de la Lastra.—El Secre­
tario (ilegible).

Modelo de proposición

Don .......   vecino de .......   provincia
de ......  enterado del anuncio publicado en
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
de las condiciones y requisitos que se exi­
gen para la adjudicación en pública su­
basta de las obras de construcción de un

matadero, las acepta en todas sus partes 
y se compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas por la cantidad 
üe ........  pesetas (en letra).

Asimismo se compromete a que las re­
muneraciones mínimas que han de perci­
bir los obreros de todos los oficios y ca­
tegorías empleados en las obras, por jor­
nada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias, no serán inferiores a los tipos 
fijados por las disposiciones vigentes.

(Fecha y firma.),.
1.561—0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRECO

LEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y 
BOLSA DE MADRID

A d m is ió n  de  v a l o r e s  a  l a  c o t iz a c ió n
OFICIAL

Esta Junta Sindical, en uso de los fa­
cultades que le confieren el Código de 
Comercio y los Reglamentos general de 
Bolsas e interior de la de Madrid, ha 
acordado:

«Que se admitan a la contratación pú­
blica bursátil e incluyan en la cotización 
oficial de esta Bolsa de Comercio 300.009 
acciones nuevas, de 500 pesetas nomina­
les cada una, números 300.001 al 600.000. 
inclusive, el 75 por 100 de las cuales es 
intransferible a extranjeros, que han si­
do emitidas y puestas en circulación por 
«Unión Química del Norte de España, 
Sociedad Anónima».

Las acciones números 300.001 al 340.009 
son al portador y se hallan totalmente 
desembolsadas, mientras que las núme­
ros 340.001 al 600.000 sólo tienen desem­
bolsado un 10 por 100 de su valor no­
minal. siendo, por lo tanto, nominativas 
hasta tanto no se desembolse un 50 por 
100, convirtiéndose entonces al portador.»

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos opor­
tunos.

Madrid, 8 de junio de 1951.—El Secre­
tario, Carlos Romero de Lecea.—Visto 
bueno, el Vicepresidente, Jorge Llobera 
Poquet.

394rP.

JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE CO
LEGIO DE AGENTES DE CAMBIO 

Y BOLSA DE MADRID

A d m is ió n  d e  v a l o r e s  a  l a  c o t i z a c i ó n  
o f i c i a l

Esta Jjunta Sindical, en uso de las fa­
cultades’ que le confieren el Código de 
Comercio y los Reglamentos general de 
Bolsas e interior de la de Madrid, ha 
acordado:

«Que se admitan a la contratación pú­
blica bursátil e incluyan en la cotización 
oficial de esta Bolsa de Comercio, 116.000 
acciones serie B, al portador, de 500 pe­
setas nominales cada una, totalmente 
desembolsadas, números 177.501 a 293.500, 
inclusive, que han sido emitidas y pues­
tas en circulación por «Hidroeléctrica del 
Chorro», S. A.

El 75 por 100 de estas acciones lleva la 
nota de «Intransferibles a extranjeros»

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general, a los efectos opor­
tunos.

Madrid, 26 de junio de 1951.—El Secre­
tario, Carlos Romero de Lecea. — Visto 
bueno: el Síndico-Presidente, Jesús RodrL 
guez Salmones,

4.400—P.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

M ADRID
E d icto s

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por este Juzgado de Primera 
Instancia número 11, en el ju icio ejecu­
tivo especial seguido a instancia del Ban­
co Hipotecario de España contra don 
Severo Melero Rey, en reclamación de 
un préstamo hipotecario, se anuncia por 
el presente la venta en pública subasta, 
por primera vez, de la siguiente finca 
hipotecada :

En Ciudad Real. Una hacienda al sitio 
Cabeza de Palo y Hoya de Melones, de­
nominada Longuera y Rosa, de superfi­
cie cuatro hectáreas 85 áreas y 64 centi- 
áreas, que :e  forman por agrupación de 
las dos que a continuación se describen 
como dependientes de la casa enclavada 
en la primera de ellas:

1.ü Un pedazo de tierra, llamado Lon­
guera, en el sitio Cabeza de Palo, de ca- 
ber tres fanegas cuatro celemines y dos 
cuartillas, o dos hectáreas 17 áreas y 33 
centiáreas. Linda : al Este, Oeste y Nor­
te, con Juan Treviño, y al Sur, Manuel 
Alcázar.

En ella se ha construido una casa de 
una planta y se ha abierto un pozo, con 
cuyas aguas se rieg-a.

2.° Y  otro pedazo de tierra, llamado 
el Rasal, a] sitio Hoya de Melones, de 
caber cuatro fanegas y dos celemines, o  
dos hectáreas 68 áreas 31 centiáreas; y 
linda: al Este, con Emilia G am o; Sur, 
el Marqués de T reviño: Oeste, herede­
ros de Ceferino Díaz Santos, y Norte, 
Julián Corrales. Tam bién en esta finca se 
ha abierto otro pozo, con cuyas aguas se 
riega.

El remate de la expresada finca ten­
drá lugar doble y simultáneamente en 
la sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, núme­
ro 1, Madrid, y en la de igual clase de 
Ciudad Real el día veinticuatro de agos­
to próximo, a las once y. media de su 
mañana, previniéndose a los licita dores: 

Que ja referida finca sale e subasta por 
primera vez y por el tipo de treinta y 
cinco mil peseta-?, convenido al efecto en 
ia escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del referido: que para tom ar par­
te en el rem afe deberán consignar pre­
sam en te  y en efectivo el diez por ciento 
ae la expresada cantidad, sin cuyo re­
quisito no podrán licitar.

Que las cargas y gravámenes anterior 
y los preferentes, si los hubiere, al cré­
dito del Banco Hipotecario continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin de- 
f in a r e  a su extinción el precio del re­
mate : que los títulos, suplidos por certi­
ficación del registro, y los autos de que 
se trata estarán de manifiesto en la Se­
cretaría de este Juzgado, entendiéndole 
que los licite dores aceptan com o bastan­
te ia titulación aportada.

D ado en Madrid, para su inserción en 
el BOLETIN OFICTAL DEL ESTADO, a 
veintitrés de junio de mil novecientos 
cincuenta y uno.—El Juez. Víctor Serván. 
El Secretario (ilegible). 4.461-A. J.

SAN ROQUE
E dicto

D on Carlos María Entrena Klett, Juez 
de Primera Instancia de esta ciudad 
y su partido.
H ago saber: Que en virtud de provi­

dencia de esta fecha, dictada por el se- 
fior Juez de Primera Instancia de este

partido en los autos de juicio ejecutivo 
seguidos a instancia del Procurador don 
José Domingo de Mena, en nombre y re­
presentación de con Francisco Alvarez 
Clavijo. contra don Cristóbal Salazer 
Roncero, sobre reclamación de un prés­
tamo hipotecario de doscientas cincuen­
ta mil pesetas de principal, catorce mil 
novecientas noventa y nueve pesetas con 
noventa y nueve céntimos de intereses y 
ios legales dejados de satisfacer desde la 
presentación de la demanda y costas, se 
anuncia por primera vez y téim ino de 
veinte días la venta en pública subasta 
de la finca hipotecada, que es la siguiente: 

Fábrica de harinas, sita en la villa, ce  
Los Barrios, entre la call^ de las Huer­
tas, carretera de Algeciras a Jerez, y ca­
lle de la Alhóndiga. con entradas por 
estas tres vías de comunicación, y sien­
do sus frentes por las calles de las Huer­
ta y la Albóndiga; son sus linderos a 
partir del último: frente, en línea que­
brada. de cuarenta y siete metros vein­
te centímetros, con ia calle de la Alhón­
diga: izquierda, en línea de veintidós me­
tros ochenta y cinco centímetros, con la 
carretera de Algeciras a Jerez; espalda, 
en linea de dieciocho metros, con la ca­
lle ce  las Huertas, y derecha, entrando, 
y en parte espalda, pues hace escuadra 
por ese lado, con casa de herederos de 
Diego Tocón Vallecillo, y de los de Cris­
tóbal Domínguez, hoy de Joaquín Pérez 
Rodríguez, Francisco Saameño Jiménez y 
Pedro González Blanco. Consta de los si­
guientes edificios y dependencias: Casa 
principal, que m i r a  a la calle de las 
Huertas: consta de sótano y dos plantas, 
y tiene la sala de máquinas; tíos almace­
nes a la espalda de la casa anterior, que 
forman ángulo entre ellos, y cando uno 
a la carretera y el otro a la casa de he­
rederos de Diego Tocón, un cuarto ado­
sado al segundo de los almacenes; un 
patio enmarcado por los dos anteriores 
almacenes y cuarto, por la calle Alhón­
diga, y el almacén y patio siguientes, y 
la casa de herederos de Diego Tocón; 
un tercer almacén entre el patio que se 
acaba de reseñar, la calle de la Alhón­
diga, la casa de Francisco Saameño Ji­
ménez y el patio que sigue, y otro patio 
a espalda del almacén últimamente c i­
tado, y entre esta casa del cite do señor 
Saameño, la de herederos de Diego T o ­
cón y el patio primeramente reseñado, 
en cuyo patio primero hay un pozo. Esta 
fábrica, se llamará «San Francisco» y 
oontiene instalada en su sala de máqui­
nas y dependencias anejas la siguiente 
maquinaria; un monitor «Zig-zag» núme­
ro uno, de construcción fuerte, aspira­
ción central, con reguladores de la mis­
ma a la entrada y salida del grano, cri­
ba descantadora sacapiedras y doble ta­
miz cribador; con el eje montado sobre 
cojinetes a bolas. Un recolector «Ciclón» 
número uno, de 1.100 mm. de diámetro 
c e  bola, con su correspondiente chime­
nea para salida del aire para servicio del 
anterior monitor. Una deschinadora col­
gante de cuatro calles modelo P. E., de 
ocasión, pero bien repasada, pintada y 
dejada, com o nueva. Un rociador auto­
m ático de trigo, de construcción todo 
hierro, con su válvula de boya, flotador 
para el cierre de la admisión de agua. 
Una. rosca doble de 3.000 por 120 mm. 
con caja de madera forrada de chapa 
de cinc, para servicio del rociador. Una 
columna horizontal despuntadora, mode­
lo «G. W.». número uno. de tambor com ­
pletam ente metálico, con bastidores de 
enérgico trabajo, doble aspirador con re­
guladores de la aspiración a la entrada 
y salida del grano, con e je montado so­
bre cojinetes a bolas. Una colum na ho­
rizontal satinadora modelo auxiliar, nú­
mero uno, para repaso del trigo después 
de mojado. Un afinador de la molienda, 
d e construcción com pletamente metálica, 
con discos recambiables. Un m olino «His- 
panteo», tipo C. número 8, bis, com pues­

to de los siguientes elementos de traba­
jo : tres pares de cilindros trituradores 
de 475 por 220 mm. para tres pasadas de 
triturajes; tres pares de cilindros com ­
presores de 475 por 220 mm. para tres
pasadas de c o m p r e s ió n ;  un Planchíster
rectangular, con desentrape privilegiado; 
dos zarandas de vibración para la clasi­
ficación del trituraje; un extractor pu­
rifica dor de sémolas; una tolva de ali­
mentación automática; un potente aspi­
rador que reparte aspiración a las seis 
pasadas c e  cilindros. Este m olino «His- 
pania» es de ocasión, pero bien repasa­
do. pintrdo y dejado com o nuevo. Y una 
pareja de cilindros trituradores de 475 
por 220 mm., estriados para la tercera 
pasada d e trituraje, para recambio, tam­
bién usados. Inscrita la nombrada finca 
v nnquinarias en el Registro de la Pro­
piedad de este partido al tom o 306, li­
bro 47 c e  Los Barrios, folio  135 vuelto, 
finca número 1533. inscripción segunda. 
Que con el inmueble y maquinaria ex­
presada se comprenden también las acce­
siones naturales, las m ejoras y las insta­
laciones realizadas para el servicio de la 
industria ob jeto de la explotación a que 
se extiende la garantía hipotecaria.

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle General Moscoso, se ha se­
ñalado la hora de las doce de la mañana 
del día tres de agosto próximo, bajo las' 
condiciones siguientes: Primera. Servirá 
de tipo para esta primera subasta la can­
tidad de cuatrocientas mil pesetas fijadas 
com o precio en la escritura de préstamo 
a la fábrica, y doscientas setenta mil a 
la maquinaria e instalación existente en 
la misma, y que no se admitirá postura 
alguna que no cubra las dos terceras par­
tes del avalúo. — Segunda. Para tom ar 
parte en el remate deberán consignar pre­
viamente los licitadores el diez por cien­
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.—Tercera. Los títulos su­
plidos con certificación del Registro de 
la Propiedad se hallan de manifiesto en. 
Secretaría, debiendo les licitadores con ­
formarse con ellos, y sin tener derecho 
a reclamar ninguno otro —Cuarta. Que 
las cargas o  gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rem atante 
los aceota y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismas, sin destinar­
se a su extinción el precio del remate.

Dado en San Roque a dieciséis tíe ju ­
nio de mil novecientos cincuenta y uno. 
El Juez de Primera Instancia, Carlos Ma­
ría Entrena.—El Secretario: P. S . Anto­
nio Criado. 4.450.—A. J.

R E Q U I S I T O R I A S
Bato apercibimiento de ser declarados re­

beldes y de incurrir en las demás res* 
ponsabiliaades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex* 
presan en el plazo que se les fija. a 
contar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les rita, llama v emplaza, encargándose 
a todas las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap­
tura y conducción de aquéllos, poruén* 
dolos a disposición de dicho Juez o Tri* 
buna1, con arreglo a los artículos corres• 
pendientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

JUZGADOS CIVILES

CORONADO SEGUI, V icente; de cin­
cuenta y seis años, h ijo  de Vicente y de 
Hortensia, casado del campo, natural y 
vecino de Valencia, y que tuvo su dom ici­
lio en calle Literato Azorín, 15; proce­
sado en sumario 84 de 1949, por h u rto :1 
compsrecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
San Roque para constituirse en pri-. 
sión.— 5217.


